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B O L E T I N O f i c i a l 
B'E l , A PRO V Í M C I A DE ' L E O N 

Limes 2 áe Julio dé 1951 No se publica loa domingos al días festlvoi. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado.-1,50 pesetas. 

MICÍ««. -1-" L ^ * señores Alcaldet y Secretario, municipalct e . tán obligados a disponer que se fije un ejemplar de r^I, de este BOUTIK OHCIAL en e! aitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar sígruiente. F L o . Secretarios mn^icipale. cuidarán de coleccionar ordenadamente al BOLETÍN OFICIAL para s^encuadernacion anual. 
r U s bsetciones rejlafficntaria. en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . Gobernador civd. 

S Ú S C R i P C í O N E S . - a ) Ayuntamientos, iOC pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 peseUi 
bjempUr r^ás, Recargo del 25 por 100 . i no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
vecieaies, futjr*^" m o n i c í p a l e . y organismos o dependencias oficiales.- abonaran oO pesetas anuales 6 SO peseta, m 

ro «deíantado.- • A ' ' .: 
íe s áttscripciones, 60 pesct*. anuaíesj 35 pesetas «emesíraJe.».0 20 trimestrales, con pago adelantado. 

Y A N U N C I O S . - a ) foxgados manidpaiea. ana peseta line» i O S 
Los d^más, 1,50 pesetas «íne* 

I I É i a e l i í B i e l a d o s t i l i L i l e l e Q D 
Visto e! expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Eduardo Aut rán Fiórez, domi
ciliado en La Bañeza (Dehesa de H i 
nojo), en solicitud de au tor izac ión 
para instalar un transformador de 
15 K. V. A. y 6.000¡220[127 voltios y 
linea de conexión con la de «Eléctri
cas Leonesas» para electrificar su 
ñoca, y cumplidos los t r ámi te s re 
glamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Eduardo Au t rán 
Horez la instalación del transforma
dor y linea de conexión solicitados, 

Lsta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
sembré de 1939, con las Condiciones 
l ' ^ e s fijadas en la Norma 11 de 
lié K ^ in is ter ia l de 12 de Sep-

mbre del mismo a ñ o , y las espe-
ciales siguientes: 
será plazo de puesta en marcha 
cha d un 1116868 a partir de -la fe-

2 aae notificación al interesado, 
seeii. instalación de referencia 
racteH ;.ará de acuerdo con las ca 
en e¡ lcas generales1 consignadas 

a iDroyecto que ha servido de 
3 a a J* t rami tac ién del expediente. 

ÍÍQQ i e,áa autorizado la utiliza-
volii0se a teB8ión nominal de 6.000 
ción atención a que la instala-
C0li<(ElpOíe-Ctada ha de conectarse 
^aoiip^ ricas Leonesas», en funcio-

eni0 a esta tensión. 

4 a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la ferma espe
cificada en las disposiciones vigen-

5. a E l peticionario d a r á cuenta 
a esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, ' quedand® con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegacién Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La. 
au tor izac ién del suministro se con
cederá © no, de acuerdo coa las dis
ponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos dé la instala 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

- , León, 31 de Marzo de 1951—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart in Santos, 
1405 N ú m . 598. - 140.25 ptas. 

D e l e i a c i É D r o M a l de Trabajo 
; La Direcc ión General de Trabajo, 
por reso luc ión comunicada en 7 de 
Junio, ha resuelto la in te rpre tac ión 
que deba darse el Decreto de 16 de 
Febrero de 1950 para el personal de 
la empresa Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, trabaja en el táller me
cán ico de reparac ión de material 
que se utiliza en la p roducc ión de la 
hul la , como son los picos, mar t i l lo , 
vagonetas, etc. y a los que se viene 
aplicando por la mencionada em
presa la Reglamentac ión Nacional 
de Minas de Carbón, ha de estimarse 
que este personal participa indirec
tamente en la p roducc ión de hul la 
á e conformidad con lo establecido 
en el ar l . I ,0 del Decreto antes men
cionado y por lo tanto debe part ici
par de los beneficios establecidos en 
el art. 3.° del citado Decreto relativo 
al percibo de la pr ima de superpro
ducc ión . 

León. 23 de Junio de 1951—El De
legado. 2308 
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Distrito Minero de L e ó n 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hajío saber: Que por D. Santiago 

Diez Viñuela, vecino de Llanos de 
Alba, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veintitrés del mes de 
A b r i l a las doce horas y diez mi t iU ' 
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de cuarzo de veinte per 
tenencias, llamado «Sidonia», sito 
en el paraje «Collaicas de la Mata», 
del t é rmino de Pobladura de la Ter
cia, Ayuntamiento de Vi l l amanin . 
hace la designación de las citadas 
veinte pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la cúspide de la sierra más alta y co
nocida con el nombre de «Sierra de 
Collaicas de la Mata», que pertenece 
al pueblo de Pobladura de la Tercia-
desde dicho punto de partida con 
dirección Norte se med i r án 200 me
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
con dirección Oeste se med i r án 200 
mts. colocando la 2.a estaca; de ésta 
con dirección Sur, se med i r án 500 
mts. colocando la 3,a estaca; de ésta 
con dirección Este, se m e d i r á n 400 
mts. colocando la 4.a estaca; de ésta 
con di rección Norte se m e d i r á n 500 
mts. colocando la 5.a estaca, y de 
ésta con 200 mts. dirección Oeste, se 
llegará a la 1.a, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de/la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Ei expediente tiene el n ú m . 11.470 
León, 20 de Junio de 1951.—Ma

nuel Moreao. 2261 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Este Ayuntamiento ce lebrará un 
concurso subasta para la e jecucién 
de las obras del proyecto de Monu
mento a los Caídos en la Plaza de 
Eduardo de Castro de esta ciudad, 
con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto municipal en Mayo 
del corriente a ñ o . 

E l tipo m á x i m o del importe del 
presupuesto del citado proyecto, as
ciende a treinta y un m i l ciento 
veinticinco pesetas con noventa y 
cinco cént imos . 

E l depósito provisional que se 

const i tu i rá en la Caja municipal o 
lugaresdeterminadosen e la r t í cu lo 12 
del Reglamento de con t ra tac ión de 
obras y servicios ^ cargo de las enti
dades municipales, es de m i l qui
nientas cincueata y seis pesetas con 
veintinueve cén t imos y la fianza de
fini t iva de tres mi l ciento doce pese
tas con cincuenta y ocho cén t imos . 

E l plazo de ejecución de las obras 
del proyecto, se fija en dos meses.. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en esta 
localidad. 

Los pliegos de proposic ión se rein
t egra rán con arreglo a la Ley del 
T imbre presentándose desde las once 
a las trece horas en la Secretaria de la 
Corporac ión , durante el plazo de 
veinte días hábi les contados a partir 
del siguiente de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta las doce-horas 
del día anterior háb i l al que se veri
fique la apertura de pliegos, tenien
do lugar esta apertura transcurridos 
los veinte d ías háb i les de publicarse 
este extracto en dicho per iódico ofi
cial, a las doce horas, en la Sala Ca
pitular de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien deleguey Cbncejal 

| designado por la Comis ión perma-
! nente, asistidos del Secretario de la 
j Corporac ión . 

| Ei pliego de coadicioaes y docu-
I men tac ión , p o d r á n ser examinados 
I por los licitadores en la Secretar ía de 
j la Corporac ión y la propos ic ión se 
! sujetará al modelo inserto al final, 
j Astorga, 19 de Junio de 1951.---El 
í Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
j Don mayor de edad, Cecino 
i d e . . . con documento de identidad 
| que adjunta, ©brando en su propi® 
I derecho (o con poder bastante de 
j don . . en cuya represen tac ión 
I comparece), teniendo capacidad le

gal para contratar, enterado del 
j anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia n ú m e r o . . . del 
día de , de , así como del 
pliego de condiciones para tomar 
parte en el concurso subasta para la 
ejecución de las obras del proyecto 
deMonumento a los Caidosaprobado 
por el Ayuntamieat® pleno en sesión 
de 22 de Mayo de 1951 y conforme 
en lodo con dicho pliego, se com
promete a la real ización de tales 
obras con estricta sujeción a dicho 
pliego, por la caatidad de pesetas... 
(en letra) (fijando el precio o tipo o 
con la baja que se haga). Igualmente 
se compromete a que las remunera
ciones m í n i m a s que perciban los 
obreros empleados en las obras por 
jornada legal y horas e xtraordina-
rias no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes, a c o m p a ñ a n d o resguardo de 
haber constituido el depósi to pro-



viMona), relacioa dp oleras rtaliza 
das y elementos de trabajo de que 
dispone. 

(Fecha y f i rma) . 
2222 Ni im Gil.—153.45 pías 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Por D. Eulogio Salazar Rebollo, 
vecino de Banecidas, se ha solicita
do un sobrante de la vía públ ica sito 
en el casco del pueblo de referencia, 
calle la Barrera, en una extensión de 
diez y seis metros cuadrados. 

Lo que se hace públ ico por quince 
días al objeto de oir r ec iamac iónes . 

Saíita María del Monte de Cea, 26 
<le Junio de 1951. —Ei Alcalde, Sera
fín Caballero. 
2314 N ú m . 609.-21,45 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario 1951: 
Camplongo 2319 
Villanueva 2319 
Cubilias 2319 
Millaró 2319 

Juzgado de 1.a Instancia Ponférrada 
Don José Taboada Ramos, licencia

do en derecho, Secretario del Juz
gado de 1.a Instancia de la Ciudad 
y Partido de Ponfér rada . 
Certifico: Que en el juicio ejecuti

vo que se d i rá se dicto s n tencía , cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor l i teral . 

Sentencia .—Ponférrada , a nueve 
de Agosto de 1950. E i Sr. D. Paciano 
Barrio Nogueira, Juez Comarcal en 
funciones de 1.a Instancia, por licen
cia de su propietario, de este partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de un ju ic io ejecutivo promovido 
ante este Juzgado por Almacenes 
Villarejo, Hijos de Francisco Aloiaso 
S G., representad© por el Precura 
dor D, R a m ó n González Toral , y de
fendidos por el Letrado D. Bienve
nido Alvarez Martínez, contra D. Ri
cardo Blanco Prieto, mayor de edad, 
y vecino de Senra; sobre reclama
ción de dos m i l pesetas, digo dos 
mi l cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas y treinta cén t imos de princi
pal.— Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra los bienes del 
deudor D. Ricardo Blanco Prieto, 
hasta hacer con ellos trance y rema
te y con su producto, entero y cum

plido pago al ejecutante Almacenes 
Villarejo Hijos "de FVancisco Alon
so S. C. de la cantidad principal re
clamada de dos m i l cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas y treinta 
cént imos , cincuenta y cinco pesetas 
de gastos de protesto, asi como para 
el pago de las costas del procedimien 
to, que se imponen expresamente 
al demandado, a quien se notif icará 
esrta resolución en la forma determi
nada por la Ley.— Asi por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgado 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Firmado y rubr i 
cado.— Paciano B a r r i o . - - Publica
ción.— Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Señor Juez 
queda suscribe estando celebrando 
audiencia púb l i ca en el día de hoy; 
doy fe.— Ponfé r rada , a nueve de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
j u n o . — Ante m i . — Jesé Taboada. 
Firmado y rubricado, 

Y para su p u b l c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de not i f icación al deman
dado y condenado expido la presen
te en Ponfé r rada , a quince de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
José Taboada. 
2336 , N ú m . 619.-105,60 ptas. 

Juzgado de instrucción n.0 2 Valla-
dolid 

Don Saturnino Gut iérrez de Juana, 
Juez de Instrufcción del Distrito 
n ú m e r o dos de esta Ciudad de Va-
l ladol id y su Partido. 
Por el presente edicto, se cita a 

Valent ín Benavides Cancelo, de 21 
años de edad, soltero, hijo de Valen
tín y Eudosia, natural de Valdemo-
riíla (León) y que ú l t i m a m e n t e tuvo 
su domici l io en Val ladol id Carrete
ra de F u e n s a l d a ñ a finca del F r a n c é s 
a f in de que en el t é rmino de de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado para ser o ído en sumario que 
instruyo bajo el n.0 273 de 1951. sobre 
estafa de veinte ki los de lana, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en Val ladol id , a veinticua
tro de Junio de rail novecientos cin
cuenta y uno—Saturnino Gutié 
rrez.—El Secretario, Valeriano Mar
t í " • 2294 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

munic ipal suplente de la Ciudad 
de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue proceso de cognición a ins
tancia de Doña Ana Blanco Rodr í 
guez contra Don Alb ino Mart ínez v^ 
su espesa Doña Neri Alvarez sobre 
rec lamac ión de 2 938 pesetas, en cu
yos autos se ha acordado sacar a pú
blica subasta por tercera ves sin su 
Jec'on * ^PO los bienes de la propie
dad de los demandados que luego se 

d i r á n , hab i éndose señalado 
ce lebrac ión de la misma el rp8^ U 
ciséis de Julio p róx imo a 1 ^e-
horas, en la Sala Audiencia H ^ 
Juzgado. ae este 

Los bienes objeto de súbalo 
los siguientes: AIA SQQ 

Un carro de varas en mal m 
sádo en m i l pesetas, 0' ta-

Un caballo de pelo blanco de i on 
de altura, ya cerrado, dos mn •,á0 
pesetas. mn 

Una bicicleta de paseo, marca k-
bea. ochocientas cincuenta oespt 

Una m á q u i n a de coser marca «AI" 
fa», c o m p l é t a m e t e nueva, tipo f i 
l iar , dos m i l pesetas. • 

Se hace saber a los que quieran tn 
mar parte en la subasta que ser* 
preciso depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe de la tasación. 

León , veint i t rés de Junid de mil 
novecientos cincuenta y uno. P. S M 
Miguel Torres. " ' 

2323 N ú m . 617.-41.80^138. 

Requisitoria 
García Llaneza (Eugenio Luis), de 

40 años , casado, hijo de Secund'ino 
y Vicenta, natural de Sama de Lan-
greo. y vecino ú l t i m a m e n t e dé Gijón, 
hoy en ignorado paradero,.compare
cerá ante este Juzgado en el plazo de 
diez días, a fin de notificarle auto de 
conc lus ión y ser emplazado en su
mario n ú m . 586 de 1950, por robo, 
bajo ape rc ib imien ío que Je no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi* 
cial , dispongan la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en León, a 22 de Junio de 
1951.—Suis Sant iago. -El Secretario 
Valent ín F e r n á n d e z . ¿267 

' ANUNCIO PARTICULÁr 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

A v i s o 
Se pone en conocimiento del pu

blico, que el horario de apertura y 
cierre de facturaciones y re ' iray gón 
m e r c a n c í a s en la estación de 
será el siguiente: . ^ „ 
Desde el 1.° de A b r i l al 30 da í> P' 

tiembre: De 8 a 13J de 16 a 
Desde el 1.° de Octubre al 3i d6 

zo: De 8 a 13 y de 15 a 18. 
Este horario empezara a reg 

part ir del 1.° de Julio Pv2rl F \ Jefe 
León, 22 de Junio de l ^ r T ^ i i e g i -

de Explo tac ión y C o m e r c i á i s 
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Imprenta de la Diputa ^ í m t » 


